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 Las solicitudes podrán comprender total o parcialmente 
las superficies correspondientes a los derechos mineros cita-
dos, expresada en cuadrículas mineras y comprendiendo al 
menos una cuadrícula (artículos 98 y 99 del R.G.R.M.) para 
poder considerar el terreno como registrable en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 39.1 de la L.M. y del artículo 57.1 
del R.G.R.M.

Las solicitudes, se ajustarán a lo establecido en el ar-
tículo 72 del R.G.R.M., artículo 11 de la Ley 54/1980, de 5 de 
noviembre, de modificación de la L.M. (BOE de 21.11.1980). 
Además se acompañará declaración expresa de no serle de 
aplicación lo establecido en la vigente legislación reguladora 
de incompatibilidades de altos cargos y de hallarse al corriente 
de los pagos de sus obligaciones tributarias, tanto a nivel esta-
tal, autonómico, como local y de Seguridad Social.

El importe de la fianza, establecido en el artículo 72 ci-
tado, será de 290 euros por cuadrícula y 1,20 euros por cada 
una de las restantes.

Dichas solicitudes se presentarán en esta Delegación 
Provincial, Paseo de la Estación, 19, durante el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOE.

La mesa de apertura de solicitudes se constituirá en esta 
Delegación a las doce horas del segundo miércoles hábil pos-
terior a la terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Obran en esta Delegación a disposición de los interesa-
dos, previa cita en el 902 113 000, los datos relativos a la 
situación geográfica de las superficies sometidas a concurso.

Jaén, 22 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel Ga-
briel Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Infraestructuras Viarias, por la que 
se anuncia la apertura del expediente de informacion 
pública del anteproyecto: que se cita.

Clave: 2-HU-1645-0.0-0.0-AP.
Aprobado provisionalmente con fecha 27 de enero de 2010, 

por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras Viarias, el 
Anteproyecto que se menciona y en cumplimiento de lo orde-
nado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria, y de acuerdo 
con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 7/1994, de 18 de 
mayo, de Protección Ambiental, y el artículo 31 de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se 
abre trámite de información pública preceptiva por un período 
de un mes, contado a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, durante el cual se podrán formular las alegaciones u 
observaciones que por parte de los particulares y Organismos 
Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las cir-
cunstancias que justifiquen la declaración de interés general de 
la carretera y la concepción global de su trazado, su integración 
en el paisaje del entorno y las afecciones de la actuación al me-
dio ambiente y al patrimonio histórico, quedando el Anteproyecto 
expuesto al público en los Ayuntamientos afectados y en el Ser-
vicio Provincial de Carreteras correspondiente, sito en C/ Jesús 
Nazareno, 21, en Huelva, en donde podrá ser consultado en días 
y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 22 de febrero de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Infraestructuras Viarias, por la que 
se anuncia la apertura del expediente de informacion 
pública del anteproyecto que se cita.

Clave: 1-HU-1784-0.0-0.0-AP.
Aprobado provisionalmente con fecha 27 de enero de 

2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras Via-
rias, el Anteproyecto que se menciona y en cumplimiento de 
lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley 
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el artículo 
31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se abre trámite de información pública 
preceptiva por un período de un mes, contado a partir de la fe-
cha de publicación de este anuncio, durante el cual se podrán 
formular las alegaciones u observaciones que por parte de los 
particulares y organismos oficiales se estimen oportunas, que 
deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen la de-
claración de interés general de la carretera y la concepción 
global de su trazado, su integración en el paisaje del entorno 
y las afecciones de la actuación al medio ambiente y al patri-
monio histórico, quedando el Anteproyecto expuesto al público 
en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provincial de 
Carreteras correspondiente, sito en C/ Jesús Nazareno, 21, en 
Huelva, en donde podrá ser consultado en días y horas hábiles 
de oficina.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Infraestructuras Viarias, por la que 
se anuncia la apertura del expediente de información 
pública del anteproyecto que se cita.

Clave: 2-CO-1491-0.0-0.0-PC.
Aprobado provisionalmente con fecha 19 de enero de 

2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras 
Viarias, el Anteproyecto que se menciona y en cumplimiento 
de lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aproba-
toria, y de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se abre trámite de 
información pública preceptiva por un período de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio, 
durante el cual se podrán formular las alegaciones u obser-
vaciones que por parte de los particulares y Organismos 
Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre 
las circunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y la concepción global de su trazado, 
su integración en el paisaje del entorno y las afecciones de 
la actuación al medio ambiente y al patrimonio histórico, 
quedando el Anteproyecto expuesto al público en los Ayun-
tamientos afectados y en el Servicio Provincial de Carreteras 
correspondiente, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, en 
Córdoba, en donde podrá ser consultado en días y horas 
hábiles de oficina.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 


